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REALES ORDENES

Subsecretarfa
CONCURSa:¡

Cil'Clllar. Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tl'
llido a bioQ disponer se ahlla concurso· para p.l'urcer
'una vacante do capitán del CIIPl'po de ~tado May()i'
<Jll:e existe un la plantlilla de Comisiones gcográfh:1lS
de la Península. Las in.stancias, debiuamontc dOClbmCII
tallas, se oncontrarán en este l\limistorio dentro <'eL
p'a7/) de ~in,te dras, contados desde la puhlicaci6n de
•esta circular.

De real orden lo digo a V. E. l)llrll sn conoclmi()ll~
y demás ofo;:OOs. Dios guarde n V. E. muchoS' arl!):¡.
Madrid !) 'CIe ag¡osto do 1923.

A1ZPURU

r y demás" efectos. Dios guarde a Y. E. ~uchos ::Jfios.
Madrid 9 de agosto de 1923.

AIZPURU

Señor Capitán gen.cral de ,la primera región.

Sofiorcs Intendente general militar o Intervcn.tor civil
de Gl~rra y 'ltInrillll. y del PJ'olcctol'lI<1o en Atarruecos.

LICENCIAS

Exc.mo. SI'.: :Confo~mc con lo solicitado por el es~rl
!Jicnte de segunda dl~<;e <1el I::uerpo de Oficina,<; Milita
·I'f\~ D. Felici<u.llo Eai Jo Lisón, con (lt~t.il1() en cs1c .M i
nislel'io, el Hcy (q. D. g.) ha tenido 1I. .bien conccdE:l'le
un mes de licell.cia POI' en fermo parn. Barcdona, (')n
:nrcglo a las instrucciones aprobadas por real orden de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101) .

Derenl muen lo digo a V. E. pua su conocimiento
y «omú..., ef~tos. Dio; gUll.rde u V. E. muchos años.
Madrid 9 de agosto de 1923.

Señor...

DESTINOS

o reu1ar. Exorno. Sr.: Como resultado del concurso
.abierto por real orden circular de 18 de junio t1ltimo'
(D. O. núm. 133), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

<lislJoner ocu.pe puesto de plantilla en la Comisi6n Geo
gl'{dica de Marruecos, el comandante de Estado ~ayor

D. I'Hix Pérez Gluck, que lo d~pefJ.aba en comlBlOn.
Do real orden lo digo a. V. E. pa·ra su con.ocimiento

y 'demás c.f~t<ls. Dioo guarde a V, E. m~hos aftoso
A!U.drid 9 de agosto de 1923.

;Señor...

DISPONIBLES

J<:xcmo. Sr.: V!sto el coMHh'lado médico que V. .I'~.
"ClH's(\ en 4 del actual, que a.cl·ooltll. el complpto re¡;-·
ta¡J¡'('clmlencto d1Clcoronol de Estado Mayor D. Rodrl·
gtJ CM'dUo de Albornoz y Verga.rtl., do l"OOlll[ltlazo por
Qnfl'l"lIlO, el Hey (q. D. g.) ha tenido a. bien ;re.solver
~!1S6 a. Slttlacl6n de dl.clpol1lhble en elta reglón, a. partir
.de 1.0 (le) actual, para. ser coloaado cua.ndo le ~
JI'!'eS1Ponda.

De ree.l orden la digo' R V. E. pa·ra Sil conoolmlento

SefJ.or Sub9Xlretario de este Ministerio.

8efiorcs Capitán general de la cuarta regl6n e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado (>n
MarrU'eCal.

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto
por Jos CXunandantcs generales de ceuta y Melllla en
10 <!'el mes próximo pasado y 30 de junio t1ltimo, re.
pectiv!lJ11ente, el H.ey (q. D. g.) ha tenido a bien con·
ceder a laSe cJ.ascs o Lndividl.lQS de trqpa que fll!luran en
la slguienm lI'a1ac16n.. que da. principio con el ~a.~ (hc>y
Rt:\.rgenlP) Pedro Sánchez Rueda. y termina con el soT
dado Six·t;o Vicente Mart1nez, la. meda.lla. de Sufril11.Ílenr
~ por la Pa.tria, con le. ¡pe~i6n m.ensua~ que a \)R{Ja
'UM se sefia~. !POI' haber sido heri~ por el enemigo
dm-ante hechos de annllB reaidzados en n'UJll6tra ZOoIla de
prot<tltoI1l1do en Afrl.ca y serle3 de a.p.uca.cl6n el arttculo
sJJgunido dte 'Jos ladlllcion¡ales de la. ley de 7 de ju]Lo de
192.1 (D. O. nam. 151) y los 50 Y 52 kiel, vlgonte re
19(Latmento de :recom:p6IllSllS en tlem¡po dc ¡puerm.

De real arden lo aijgo Il. V. E. paral su conoclm)~l1tt,

y demás efectes. Dios gue.rl:lie a. V. E. muthos efio'.
lMladriki' 8 de agoste de 1923.

Señor...
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PeIIsll•• lII.....
HotplWlda- ql1tlelttl-*

Cael'JlOll 0MttI NOMBRES des alISa- -duo
P-..lM

¡

Reg. Inf.a Borbón, 17 ••••.•••••• Cabo ••••••• Pedro Sinchez Rueda .................. : 60 12,50 vitalicia.
Idem $l.' •• ti •••••• t ....... :& ......... Otro ....... Guillermo Martfnez Redondo ••.••••••••• 24 12,50 cinco añOll.
ldem ................... l ........ • Sargento •••• Pdblo Sánchez Pcl1ltndez•••••••••••••••• 22 11,50 cinco añcs.
Idem ......... ti ... " ....... • ............. Otro ........ Eauardo Povoda Givera .•.•.•.•••.•••••• 32 17,50 cinco años.

~ amón Dornfnguez Fernández .••••.•••••. 105 12,50 vitalicia.
Manuel Gutiérrc:z Re~ ••••••••••••• , ••. 60" 12,50 vitalicia.
Juan Benzullce Oarc a.. • • • . • • • •• .• • ••• 28 12,50 cinco años.
José Benftez Lupiáñez ...••••••••...••••• 31 12,50 cinco años.
Di. g9 Ortega Pérez••• , ••.•••.••••••.••• 264 12,50 vitalicia"
Agustfn Jiménez Baena • • • • • • • • • •• • ••••• 43 12,50 vitalicia.
Francisco Fernir dez Peliez ..••••.•.•••.. 38 12,50 cinco años.
Diego Mirquez Qlacón••••••••••.••••••• 72 12,50 vitalicia.
Fral1cisco Ruiz Martín .•••.•••.••••..••• 78 12,50 vitalicia.
José Forero Leoni~io .................... 118 12,50 vitalicia.
Juan Zafra Moreno•••..••••••.••••.••••. 32 12,50 ciRco años.
José Artero Sánchez•••..•.•••••••••••.• 59 12,50 vitalicia.
M.anuel Moreno Carreras ...•••••••..•••• 345 12,50 vitalicia.
~uan Outiérr>:z Reyes•....•••.•.••••••••• 60 12,50 vitalicia.
lF~afael Led~ma dd !'\guila••••••..•••.••• 75 12,50 vitalicia.

ermfn AguJl,r Agul'ar .•...•••..••••••• 23 12,50 cinco años.
uan Garda Lozano .•...... '.••••.•••••.• 58 12,50 vitalicia.
~osé jimél1ez Segov;a .......••.•••••.•••• 33 12,50 cinco años.
Eusebio Marcos Garda .••••••..••..••••• 45 12,50 vitalicia.
~lntonio Ruiz Oálv~z .................... 8Q 12,50 vitalicia.

Idem ••• , •••••••• 4 ........... Soldados ••• randsco Domfnguez Rueda. • . • • • •• • ••• 31 12,50 cinco años.
~ ~uan Robledo Garda•..•.•.••••...•••••• 75 12,50 vitalicia.
Jerómmo Sánchez Prado ....••••...•••••• 81 12,50 vitalicia.
osé Cuevas Luque .•..•.• , •••••••••••••• 60 12,50 vitalicia.
uao Amores Pinaza .•.••••.•••..•••••••• 52 12,50 vitalicia.
·'-'anuel de la Fuente Quiñ\ nes•••.•••••••• 32 *8 cinco años.
Antonio de las Alas Pumadño••••••••.••• 75 vitalicia.
luan Camacho Manfn .••••••••••.• ..... 24 12,50 cinco años.
Maullel Aparicio OOmez •••.•••.••.•••.. 33 12,50 cinco af.os.
Tomás Turla Femández ••.•.•••••••••••. 178 12,50 vitalicia.
José España TélIez...... ".............. 24 12,50 cinco años.
Antonio Montoto González •••••••••.••.• 213 12,50 vitalicia.
Herir inio BUl'res Postigo. • . • •• . ••.•••. 24 12,50 cinco años.

Juan Oómez Montes ••.• "•••••.••.••••••. 60 12,50 vitalicia.
Manuel Martrnez Rivera .....•.•••••.••••• 45 12,50 vitalicia.
Jr. sé Ma rmolejo Castilla ...•...•.••••. -••• 75 12,50 vitalicia.

• Miguel Báez Calltja .•.••....•.•.••.•••• 66 12,50 vitalicia.
RaTl ón Dlaz López. • • • • . . • . . • • . . . .• • •.• 32 12,50 cincoaños

", José Crespo Veno! ...................... 36 12,50 cinco años.,
Pedro Ord6ñez RodrlglJez ..•••••.•• ~ •••• 35 12,50 cinco años
José Muñoz Espinosa .•.••.••••.•.•••.•. ~5 12,50 cinco años.
Secundino Fernández Oiraldez •.•••.•••••. 75 1'l,50 vitalicia.

Idtm Isabel la Católica, 54 .••••. Soldado .•.. Anlo,oÍo Martfnez Rubiños .......••• , •••• 423 12/>0 vitalicia.
4.- reg. Art.&1igera •.•••....•••• Trompeta ... Vicente Padilla MaTtín ••...•••••••.•••••• 27 12,50 cinco años.
Idem '" , ••••••••.••••..••.•• SoldaC:Q •••• lOsé Godoy Aparicio .................... 163 12,50 vitalicia.
Regimiento a caballo. . • . . • . • • .. Otro .....•. uan drl Pozo Molipo ..• . ..•••••.••••••. 41 12,50 vitalicia.
Idem •. , •• ,. •••••.•••••.•••••• , Otro ., 1 •••• Pedro Jiménez Castro .....••....•••••••• !>1 12,50 vitalicia.
Idem •••••• , • ~ •.•••• I • • • • • • • •• Qtro , •••• I lo Manuel Martfnez JilIlénez .....••••.•••.•• 51 12,50 vitalicia.
Com.a Ing. Melilla •.•.•...••••. Otro .•••••• Luis Ruiz Prit to •..••••..••••••.•••••.• 23 12.50 cinco años.
Idem •••••• 4 ••••••••••••••••• I Otro •••.••• Tomás Co,tés Oómez .•••.••••••••••••• 24 1:l,50 cinco años.
Idem ••••••••••••.. I ••••••• I • t Otro •••.•• José Sánchez Gonzélez •••.••.•••• "•••••• 52 12,50 vitalicia.
~ dem ••••..•••••. I ••••••••• ,. •• Otro. • ..... ~arcosMatar! López ...••.•.••••••..•••• 72 12,50 vitalicia.

Sargtnto ••.. arto~omé Tomás OUliér ez .•••••.•••.••• 51 17,50 vítalicia.
Soldado •••. MilZUl1 Na~arro Vera•..•.••....••.•••••. 224 12,50 vitalicia.
Otro ••.•••. ~é Flores Dfaz . • • • . • • • • • •• . ...•.••••• 54 12,50 vitalicia.
Cabo....... nue1 Llamas Dueñas, ................. 78 12,50 vitalicia.
Soldado .••. loaqurn Ruiz Castillo .. " ................ 289 12,50 vitalicia.
Otro •••••• Lino Zapizarn Zabala ..........•..••.•••• 323 12,50 vitalicia.
~fiento..•. Gregario Martlnez Osaba .....••..••.••. SO 17,50 vI! alicia.

bo ••••••• Agustín Rovlra Albll I ...•...........••. 18~ 12,50 vitalicia.
Orupo f'. R. l. Mell1ls, 2 • 1 • I •••• Soldado •••• Antonio Rulz Sánchez ..•••.••.......•.•• 54 12,50 vitalicia.

Otro ••••••• Pranclsco Shbas Casll.ova .........•...... 54 12,50 vitalicla.
Otro 917 ••• Amar Ben Prahsni ..................•••. 30 12,50 cinco años.
S~ro 1.808. Mohamed Ben Ali. ..................... 21 12,50 cfnco años.

tro 1.11,0 .. laarbl Ben Mohomed ................... 40 12,50 cinco años.
r8tro 1.488." Mohamed Ben Addú ................ 115 12,50 vitalicia.

tro 427. • Abdelá VI. AH. • .......... ....... •. 155 12,50 vitall::ia.
Cabo 1.689.. Abdes, lám Ben Abde1á Lara! he '" ... , 27 12,50 cinco años.
Otro 3.628 •. ¡-¡amed Ben Hal Bel Hasem ...•... ... 2! 12,~O cinro años.
Soldado 631. Chilali Ben Hamad Ausmau ..•. " . .' . 3} 12,50 cinco afl.o8p
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causadas Peseta.

Grupo f'. :Ro I. MéliUa, 2•• Soldado 53 •. Mohamed Ben Be~iém, ••.••••••••••.• 32 12,50 cinco afios.
Idem .............. 11 ... 11' Otro 1 261 •. Hamed Ben Bafh ..••.••••• ,., ••••••• 113 12,50 vitalicia.
Idem ••• ~ ~ ............... Otro 2.502. Hamed Bem Mohdmed .•.••••••• , •••. 23 12,50 cinco años.
Idern ....... Ii ••••••••••••• Cabo 3.404 •• Brayen B~n Mohamed Susi ., ••••••••• 21 12,50 cinco años.
ldem ...................... Soldado••••• Pedro Nieto Navarro ••.••• , •••••••••• 34 12,50 cinco años.
Idem .......... ,. •••••••• Otro .•••••. Vicente Narvona Soto•••••••••••••.•• 216 12,5' 1 vitalicia.
Idem , ................. Sargento.••• José Abad Molt6 . ., ••••• , ••..••••• 31 17,50 cinco añOs.
Idem •• '" ................. Otro ••••.. Ramón Grovas Esteve•••.••••••••• , •• óO 11,SU vitalicia.
Idem.............-.......... Suldado••• , . Ju,n Jo-é Guaraia Salas ••••••••.•.••• 50 12,50 vitalicia.
Idem ••••••••. "••••••••• Sargento •••. Hila'lo Nav-rro Alvarez •.•••••••••••. 35 11,50 dnco añoa.
Idem .................... Otro ....... Bartol ,mé Tomás GutiéJrez.•••••••••. 173 17,50 vitalicia.
Idem, ..................... Cabo .•.•••• Cándldo Dfaz Sáncbez •.••••••••••••• 61 12,50 vitalicia.
Idem... •••••• .. ••. a s a s Soldado ••• Ramón Herná¡'dez Martfn ••.••••••••• 74 12,50 vitalicia.
Idtm••.• 6 ........ " s" •• " •• Cabo •..•••• Rafad Izquierdo y Veas••••••.•• , ••••• 44 12.50 vitalicia.
Idem .•.•.•.••.•••••••• Sold.o 3.934 Mohamed Ben Muley••..••••••••••.•. 30 12,90 cinco años.
B6n. Caz. Barbastro, 4 .••• Cabo Banda. franci?Co Grand~.Garcia •.••••••••••. !SO 12,50 vitalicia.
Idem ........"s ••• & ••••• a. Soldado ..... Ho'aClo Paláez ti ••.••••••••••••••. 65 12,50 vitalicia.
Idem ............. s s ••••• airo ••••••• losé Olmos Aliaga. . • •• • •••••••••••. 34 12.50 cinco añOi.
Idem •• a ...... a ~ .... la .... Otro ••.•••. fra"clsc Martlnez Tauste••••.••••.••. 50 12,50 vitalicia.
Idem "" ••• s l ..... s •••• " .. al} Otro •••••• I Sixto Vicente Mutinez.............. . 34 12,50 vitalicia.

Madnd 8 de agosto de 1923.-Aizpuru.

Negociado de asunt08 de Marruecos

HIJAS DE LA CARIDAD

CírC1/.lar. Ex..mlO. sr.: Enl vista. del esoriCx> dirigido
a E5te Ministerio en 5 de marzo llltimo. por el ())man
dante genera I d'e Melilla. ¡proponiendo que les Hijas de
I~ CariWad Que prestan servicios e.n los hospitales 1l1l
li~ree Be hagan cargo oficialmente de las capillas de
~hos 89tB.blecimieIl'toS, as! oomo de todo su materbl.
peNibiendo la sUoperiora loas 15 ~tas mensuales asi~

nadas p6!'a culto y oblata, y le. cantidad que se a<'i¡¡;ne
anualmente pa.ra fUIUliones religiosas y entnltellimicnto
o renovll;ci6n <:l'e material, 01. Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo m!onnadb por la Inter"enci6n cÍ\'il de Guerra

. y Marina y del P,roteorol'ado 00 MarrueCOS se ha t-er-
vido disponer lo siguiente: '

IPrime!'o' La Su.periora [fe las Hijas de la Caridad
en .cada hOS'Pltal, recibirá del ca.pallám, mediante in'Ven:
tarJo formu arl'o por el administrador, tcdo el materiul
de ~pLlla.s y ora.torios pllblioos o semiplíb"icos que en
él exista y constituye la ter.cera sección. de.! adnuniiltra
t.i.vo, segt1n se define en la. real on:l'en cirouIar de dI
de diciembre de 1906 (C. L. nG.m. 236). ,

SegUil1d'o. De~ inventario se erutregarán dos ejempl:v
re:; :tI capdlán, con destino, uno de eJ.Jos, para el Vi
cariato general castrense, renovándose y haciéndose lo
propiD 11' tina1 de cada afiO eoon6mico, y -anotándo5e
mienbras tanto on el mismp las altas y baJas que <:Cll
rran, de las cuales tendrá siempre conocimiento inme
diato 01 caopellán.

Tercero. La superiora recibirá en lO 8\l('esivo, men
sualmente, .d'd administrador, la, gratifi~ación de 15
~etas, que dejará de peI\:)lbir (j Ca,pl'1I.áIll, y abrirá
un lihro do c·ue'ntas de fábrica. ron cargo y data, con
sígnándose en el cargo los ingresos ROr dicha8' g,rati
flc~ionos, 'os de consignaciones an.u.aJ.ee plU'1li reposI
ci6n, renovacil'íll' y en,tretcn:lmiento del material y tun
alones ·religiosas y cuarrtas donaciones- yl.im¡:~mas ~e

hagan para el culto, y en la data '''" gas-oos habidos 0,1
el a11o, prev~ jUfitlft.canres de I'os mismos, o coplas
de lOS origlnale6 que deban· unlll'Be por el ad:minlstra.-.
-<lor a las ~ue'ntas d'.e gastos pllblioos. Todos Jos a11os,
centro del pl'Lmer mes" Ise formará pqr ,la sll¡)erIora.
cuenta anual del anteriOO", y 'con el visto bueno del Cl\
pelJ án SI:' cun;a.r!\ !p~ra.. la. a.p.robacI6n de' Vi~ario !to
n.ereJ castrense, cuya. cuenta. será siempre de orden
~l'nJti&rno :paom con la atVtoridad ocles Iá.stlca J .ajana (le
a que con 1\El, a.d.mJ.ntstraci6n po.bUoa. lleve funclona-

1'10 oompetente, aJ. que Be :re oederá recfiJo de "a gra-

tificaci6n mensual y reservad Em SU. poder loo .cnm
p.robantEs originales d'e los pagos por consigna.ciones
aDlUllles o eventuaJ.es que "tengan el deber de jWlti1l....ar
en sus CuenlÚ1S.

Cuarta. Los p't'eBUpuestal anuales O eventWlies para
func,iones rellg1osas, renovacioo y rrpasiciOn del mate
rial die CApillas, de ~a exclusiva. aprobac16n del Vl.ca.rio
gE"nera! castrense, seg1ln se halla. reg.lAmenWlo, se for
ma.Uza,rán COOlO hasta. ahora, por 109 oapelJ.anes de loo
há;pitale9', o!do al parecer de la suneriora·.

Quinta. iLos tenientes vicarios de 'as regililne6 y Oo·
mandanciaB generales, tendrán derecho, en cualquier
tIi'Elm,po, a revistar todo al matel'ial de las ca¡¡Hlas dd
los hO&pi~'es milLtares, as! ~mo 1cls lihms de cuental
&l fábrica.

La presente disposici6n empezará a J:"eg1r a partir
del 1.0 de sqptiembre próximo, y anlUla todB.s aquellas
que a ·la misma se opongan. ,

.De r"a.1. orden le, (ligo a V. E. para ¡;u e~nocimicnto

y demés e!ectoo. Dios guarde a V. E. mochos af1o~.

MadIr:Id 8 de agoab:> de 1923.

Señor...

Oficina Central del Voluntariado para Africa (Negociado 1Ie
Asuntos de Marruecos).

DESTINOS

Cfroular. Excmo. Sr.: IDI Hoy (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que los volullltarios comprendidos ell la
eigulente relación, qulC da. principio con J~ Abello ell
ment y temnina con Emiliano Moulobel Moreno, IÚi.sta.
dos con los benefi-clos q UIe scl'lalll. el real decreto de 21
de marzo t1Itimo (D. O. n.1ím. 70) voluntarilado pata
Africa., procedentes de las oflcinM (191ogad:1lS q.ue se l'l:
presan. pasen destinados, en las l,11 ases q'Ule se indican, a
los cuerrpos qua tamblért se les aenala..

De rea.l orden, lo digo a. V. E. parra su llonooimienta
y demá.s errobos. Dios g\lnJ"{le ll. V. E. mUcil.~ aJ!¡)t.
Marir1d 9 cl-e apto du 1923.

•
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a-. NOMBJO~S Oll.dlla delepda doade lIfJ hu llIbtado CIIfJl1lO a q. le lea daII.ll&

Soldado ••.••••.•. JosI! Abe1lo Cliroent ••••••••••• Re¡.lnta OtumbJ. ................... 11" _. Reg. InI.a MeHlla.
Otro .............. Juan Guijarro Iniesta •••••••••• Idem .. I •• 11 ................ ,.. 11 ........... Idero.
Ot:ro ............... José F"erreira Puos •••••••••.•• Caja recluta Pontevedra •.•••••••.••• Idero.
Otro••.•.•...... EmilÍ.lno :W:ourobe1 Moreno •••• Idem Plasencia. ...................... I Reg. mixto Art.a MeHIla.

ToW,,..

Madrid 9 de agosto de I':lI3.-Aispurn.
•••

.?.. '...~

Sección de Infantena
APTOS' PARA ASCENSO

BAJAS

.Rdt:lf:i6n. que Be Cfta

D. Jooé del Solar Ta.mujo, del regimiento Gravelinas, 41.
> Jooé Pérez Menéndez, del de Cantabria., 39.
> Jua.n Casanova Traiz, del. mismo.
> :Francisco García Sánchez, d~ de Gravelinas, 41.
,. Gregorio Martín Casas, del de La Lealtad, 30.
» Manuel Cenato Garcia, del de Gravt~tnas, 41.
> Antonio Navarro Diez, del de rvantabria, 39.
> José Sánchez González, del bat,allón de Cazadores Las

Kavas, 10.
> Eustaquio Ubago Alonso, del regimiento Bailén, 2·t,
» Francisoo Xúñez AlvaJ'('·z Luna, del de Grnvelinas 41.
> Higinio Vargas González, del de Bailéll, 24. '
» l\[alll/.Ol Guerra. González, del batall6n Cazador"cs

Lns Navas, 10.
» ('l'ii'lt.ino Oltiz MOC!ina, dd mismo.
» Ltu;; Lefia Manchado, cId. de Gravelinas, 41,.
:. Allast.llsio Ellas Enéiso, d"l de Cantabria, 39.

':. Emilio MarUnez Doiiaheitia, del mismo.
» Francisco d"l Castillo López, del do Ceuta, 60.

!Ila;I·J'id !) de t\.b"'St.o de 1923.-Aizpuru.

AIzPURU

Sefl,orl\3 Cs,pitanes goneraJes de la. primera, segunda,
tercera, cuarta, qlUn¡ta y sexbn. rogion:es y Comandan
tlante generlli' de Cetda,

R.elacf6n. qw ..~

Joaqu'tn '·Pere. r-Jajml.
Gcrardo Qulroga Androu, nUado con el nombre llo

MarIano Serr!l.oo Scrrsmo.
Jul1(\l1 Ázc(¡,ra.OO Azwla,
JacLnto Gar.cfu Tutor.
Jluan de la I1uertll Torros.
IJasO Martes Mll.lrt!~z, filiado \):)n el nombre de Jo,~

Martos Yepes•
Pedro Dts.z L6pez.
Rafael Cayúela UarctR.
Artul'O Bnsillo BIU.

Excmo. Sr.: Vistas IlllS inslall!cias dirigidas n esb~

Ministorio ,por los J>adres .y tutores respectivos de los
solc!u¡]ns que a '0Ontinun.ción se relacionan, ('In stlp'ica
l~ la corl''eo-;pondient.c ha.ia en d 'I'ercio de J'~xtrnnJa
ros, por Sil condición de' menores, cursadss por V. E.
O'n oum\,!ilTliento a IQ preceptuado en las z·ca.·es órdenes
de 22 <c junio último (D. O. ntlm. 138) y 10 de no
virml)!'o de 1920 (D. O. nú.m, 258), el Rey (q. D. A'.)
se ha .~or'Vldo disponer sean liocn.ciados,pa..<;ap<Jrtándo
·'os ;para el punID de residen..:lia a ·Ios que figuran en
la Siguiente l'Qlaeión, que 1l'l'ind;P'l\ con. Joaqu1n Pera
Cajal y tormina OOf\ Federico Servo!; a1emellCfn, sin
pel'Jui.oio de rccava'I' de 1<lS pndros o tutoróS' el ahono
de los gastos verlficados al Estado, o en otro caso se
illQOará el oJúpooíellte do insolvencia 11. quo se rC'flpr'c la
roal ()r<!/('n de 22 de onellO do 1921 (D. O. nOm. 17).

Do l'oa~ ordon lo digo a. V. E. pa'ra su conocimiento
y demás e~tx>s. Dios guarde a V. E. muchos. afl.os.
~llIdrld 9 doe agosto de 192'3.

.AlZPtlR'O'

Scll.ores Ca.pitanes generales de la. p'!'lmera. y sexta. xc·
giones. y Comandante general de Couta.

Reiaci6n q1UJ se cU4
D. Bcnigno Cabrel'O Lozano. del regimiento Cnntabl1a,

39.
:t l<:.clllllrdo l\fartílll'z ]\fcurano, dd de Bailén, 24.
:t J~n.riqllc Montah'o lsturiz, del de Amél·ica. 14.
» Francisco l'at:~ U·jl, del dI' Ceutll, 60.
» Hantiago Martín~'z 1)oñavoitia, del de Bailén, 24.
» Abl.'lardo ql1int~IlVl Barragán, del mismo.
» Fmncisco '1'1'1'1'611 (}onz¡'dez, del de GraveIinll8, 4.1.
» .Bernaroo l'nx K.¡tcla, del batall6n do Cazadores,Las

Nava!'!, 10.
,. Artll1'o Garda Nontcira. del mismo.
JI> H.:wr6n Marcos Daza. dol mismo.
» JOlUJufn de Le6n Adol'l1o, del mismo.
» l'edrn Lara Hovilla, del regimiento Afrka, 68.
» .Jos(, 1{odrfgllc-1. lltlmno, deL de Ccl~W-,. 60.
» GlLillel mo W"sololll'Jcy Zaldo, del mllSmo.
,. HILmón de Arana Gonzálcz, del bata1l6n de CazJ.do-

res Las Navas, 10.
» Alvaro de Arce J:::ampo, del regimiento Ceuta, 60.
,. José Garda Lr-dcsmn, del mismo.
:t Rafael Alcánt!l.l'a Pitlcro, del mismo.

Madrid 9 de ag06t.o de 1923.-Aizpuru.

L.'

Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.) ha tenido a bien ll):n,.
firmar la declar&Ci6n de apl1itud para. el ascenso al
empleo inmediato, .cuando por ant]gücdad les ootres·
ponda, hecha por V. E. a favor de los alféreces de ln.
1'antcl'1)l. (E. 'H..) oollliJl'ondldal en la s1glJl.enrOO re1ac16u,
que empieza eon D. José del Sola.r tnmuJo, Y ternnne.
con D. F'ra.nclseo del Cll6tlllo L6pe:l., .con arreglo n. la.
~e¡y de 10 cm mayo do 1921 (D. O..nlOSn. 104), y por le
unir lna dl'l'l'!1fts oondlclones que det.ermlna el reaJ. deore.
to ele 2 de enol'O m IOlD (C. L. nQm. 8).

Do real oroen lo dIgo .l1. V. E. para su conoolmloll to
y demás of-.~tJos. Dios gual'lc a V. E. muchos a!5S>3.
Madrid 9 dI() agosto,) ,Ir. 1023.

Excmo. Sr.: El lli'y (q. D. g.) ha teílido a bi~n oon
firmar la declaración de aptitud para el aa:enSO al em
pleo ill¡lllediato, cuando por antigüedad les correspoúda,
hecha por V. E. a fayür de J.us alféreces de Infanterfa
comprendidos en la siguiente relación, que empie7.8
con, I>.~igno .::;abrcl'o Lozano y termil1ll. con D. 1\.a
fael Alcántara Piñero, con arreglo a la ley de la de
mayo de 1921 (D. O. núm. 1()'1) y por reunir las demás
condiciones quc dotel mi ni! el real decreto de 2 de ·~llero

de t919 (C. L. núm. 3).
Do rca.! onloll lo digo a V. E. paTa su conocimiento

y demás efocD:,s. Dios guarde a V. E. muchos alif)s.
U;drid 9 ~i.;; agosto de IJ2:.l.

AIzI'VRU

Sefínres Capitanes ¡,,-enera.lm de .Ia primera y SC'xta re
¡óon(\'J y (;wnandanl.es gent'l ales do Ceuta. y M 11.11a.
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AIZPURU

José ,Mollna Be1l6n.
Angel Gracia Corzán.
Félix Antonio Aramoorri,
BIas Lopera. Picavea, filiado con el nombre de BIas

L6pez Veoirde.
F€derioo Servet Clarnel1C4D.

Madrid 9 de agooOO de 1923.-Aizpuru.

DESTINOS
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) .se ha servido d1s

paner que el sargento de InfanteI1a José Jiménez Gar
cía, del regimiento Saboya n.úm. 6, pase dffiti.nado a. la
Secci6n. de InfanteI1a de este Ministerio, Negociado de
Sococros -Mutuos de Trapa, debiendo in\PI'pOI'arse con
toda urgencia, y oontinuando en el de p~er.cia
afecto para haberes.

De real orden lo digo a V. E. para su cOIJDCimientn
y demás e:fre~. Dios gu-arde a V. E. muchos a~.
Madrid 6 de agosro de 1923.

Á.lZPUllu

SeÍÍOr capitán general dfl 'la primera. regi6n.

MATRIMONIOS
Excmo. sr.: t:::Jontorme con lo ooliclta~ por el capitán

de In!anter.f.a. D. Enrique .AJoooo Garcla, con dastlno
$ el :regiimieD,to La Victoria. nt1m. 76, el My (que
Díoo gua.rde), de acuerdo oon lt:> informado por ese Con
SI(\jo Su;pr("1DO en 1.0 del me; actual, se ha servido CO;'l

cederle lloencia. para contraer matr1monlo con dof1a
MarIa del Pilar Olea Cortés. '

De real orden, lo d~go a V. E. pe;roa, su conocimiooto
Y. demás efcctol¡. Dios guardle a V. E. mochos afloa.
Madrid 8 de aga¡to de 1923.

AJzPURU
Seflor Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Ma..

rina.
Sanor capitán general de 181 séptima región•._.

SemGn de Artlllerla
DE8I'INOS

Excmo. Sr.: Como .¡·esultado del con-cunlO anunel,Joo
por .real orden de 27 de junio tlltlmo (D. O. n11m. 112)f
el Rey (q. 'D. g.) se ha servido destllna.r al Grupo dé
Instrucción de ArtillarIa a 100 tenientes D. Luis Das
eones Graciá.n y D. Felipe Adrados Beano, deBtln:lf.os
~ el noveno y 'Primer reg;iJnientos de Artillerf.a. ligera,
res-pootivaanenta, los cua'es se incoIpOI'arán can urgen
cia al a:z:pil'eSlIdo Gl'upo.

De real orden ,lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efecta!. Dios guaxrle a V. E. muchos aftos.
Mad:r1d 9 de agOsto de 1923.

AlZPtllW
Seflores Ca.pltanes generales de la primera y quints re

giones y Comanda.nte general de Melilla.
Seflor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Ma.rruec06.

HABERES PASIVOS
Excmo. sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 88l'V1do disponer

que al coroneJ. de A.rtlllerla D. Estanislao Brontons !
P<>veda., en situación' de reserva en esas Islas, en.. virtud
ele real orden de 81 de juJio tUt1mo (D. O. nt1m. lbS),
se le abone desde primero del mes actual el sueldo de
900 pesetas mensuales que le ha asignado el COnsejo
Supremo de GlUel'rn y Marlnn., ea cual le seré. reclama.do
por la ComandancIa de dicha Arma de Tenarife, .. la
Q.ue queda afreto para. el percl,bo de haberes.

Do ron! orden. lo (i'igo !~ V. E. ;para, su conoclmlonto
y dom(l.'l (\f('<:~. Dios ~llat'dlo n V. E. mu(l!os ll.flos,
MadrId 8 de &gQ9to de 1928.

Sefkxr Oa.pltán general de Canarlas.
Sefiores Presidente del Consejo Su¡premo de Guerra y

Marina e lnt<:.rventor civU de Guarra. y Marina y deJ.
Proteetoraoo en Marruecos.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Contorme con lo solicitado por el sar

gento de la Comandancia de Artillería.. de Menorca, JOSé
B~la Nu:&llo, ~do a la. ley de 29 de jllD.1o de ld18
(P. L n,l1m. 169), el Rey {q. D. g.l. de acuerdo con 10
informado por ese Comrejo· Supremo en i.o del mee a.<>
tual, se ha servido concederle licencia p!i.I'a. contraer
matrimonio con dQfia. JUAna Panedas üliveB.

De real orden. lo dligo a V. E. par&; su conocimiento
y demás efectos,. Dios guarde a V. E. muchos afio,.
Madrid 8 de a.garto de 1923.

AIZPUllu
Sefíor ~dente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.

rina.

Sefior Oapitán general de Ba.laft.res.

•••

secdOD· de IngenIeros
ANUNCIOO

Excmo. Sr.: VhIta la. lJl1lt;a.ncia que, aeompa11ada dB
los inlOl".lIleS regJa,mmtarios, cn:rs:r V. E. !lo este :M:in.i3
terio en 5 de mayo 1iltimo y en la que D•. Narcilf> ea,.
yetano Lled6 solicita., en ~t.a.ci6IL de la. Compafí.IJl
«Industdas de Mendo:r.a:., ..&da en Vltor:la, auto
rización p81'a instaJ.ar anuncios del ,modelo cUJO dlbu
j,o acool:pafia, a. las salldas de las puertas del PUar Y
dIeo.la. Trinidad, de la plaza. de Badiajoz, sobre terrenos,
que pertenecen ail Ditado y se hallan afectos a serv1.
clq¡ a cargo dB ~ Mln1ster1o, el Rey (q. D. g.) se
ha servido deSeStimar dicha petie10n.

De real orden. .io digo a V. E..pam su' conoclm1onto
f. demás e!("(:tos. Dloo guarde a V. E. muchos af}03.
61'adrld 8 de agoslxl d'8 1~2¡j.

AlZPU1lU

Scnor OIl.pitán general de \la primera. reglón.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto
en el real decreto de 21 de mayo de 1920 <C. L. nú
mero 244) y pa.ra cubrir una vacante de comandan
te de Ingenieros,- Co;)rrespondiente al personal fijo
de la Comisión de Experien.cias del Material del
mismo Cuerpo, en este Ministerio, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien disponer se anuncie el
concurso para proveer dicha. plaza, debiendo los
aspira.ntes al ella. presentar s.us instancias en el
plazo de veinte días, a. contar de la fecha de la
publicación de esta. real orden, al primer jefe de
su cuerpo o dependencia,· que dará de ello noticia
telegráfica a este Ministerio en el mismo día. y
las cursará directaimente con urgen.cia acompañan
do copia. de las hojas de servicios y de hechos y
documentos que los interesados puedan presentar
acreditativos de los méritos que aleguen para el
.concurso de referencia.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de agosto de 1923.

Señor...
'.

CURSíos DE RADIOTF.LEGRAFIA

Excmo. Sr.: !VIsta. Gil. instancia promovida por el cabo
Josó Mar1A Riera Mn.rtfncz, con (\<'stJno en el serviCIO de
AvIación mlIlt.a.r, en sOrpll(,ft d(~ que so lo c()l1~dn 1I.f'.1s
tlr al Cll4t'lO de l'adiotelegl'lLffa detl centro ElectrotécnIco
y do Co¡llRmloaciones, 01 Rey (<j. D. g.) Be ha servido
!llOClElClm' a la. rpetidón del ·recurrente y disponer su in
corporación al indicado Centro, en concepto de 8g~gll

do, en, anrnon1a con ao dispuesto en 01 arUculo 3.° de
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la realprden circu1li.r de 21 de febrero de 1913 (O. 1.. n~
moro 35), debiendo traer consigo las prendas que de.
termina la real orden cixcuuar do 26 de abril de 1919
(G. 1.. ..n~. 95).

De roa! orden lo digo a V. E. para su conocimianto
y demás efectos. ¡[)ioo guarde a V. E. muches a1'íoo.
Madrid 8 d~ agosw dé 1923.

A1zI>uRu

Señor Ca,pitán gl'llerel de :la primera. región.

Seiíor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS
Excmo. Sr.: C.()u esta fecha digo al Sr. MinistI·o de

Fomento lo sigtÚeIlte:
<Exa.minlldo ed. proyecto de camino vecinal de Longares,

en la carretera de Mondariz a Cobelo, a Plñeiro (Pon
tevedra), que V. E. remiti6 a -informe de este Miniswrio
en 34 de Illarzo último, eiI. Rey (q. D. g.) se ha servido
dispoIl€r se manifieste a V. E. que, pul.' lo que afecta
a los .:jlJter~ de la defensa nacional, puede llevarse a
4:abo ~a constru.cción de dl<:ha vía de comunic8ICi6n, mn
in'OC'rvenri6n del I'lUOO de Guerr'a, siempre que se ajus
te a lo propuesto en el relfeddo estudio, del cua.l, y con
a.r11.>g10 a lo precC(ltuado on el artículD 37 da' regla·
~n4> de zona militar de Costas v Fl"Onteras, de '14 de
diciembre do 1916 (C. L. nú.m. 269), se facilitará a la
Camandamcia de Ingenieros de Vigo, para constAnda en
la misma, copia de las hojas de planos relativas al tra
S8Ido y perfil longitudinal, y se dará avioo a la Auto
ridad de ,!la rplaza, de la fl:cha en que se tenninen las
mencionadas Obl'IlS.» .

De real orden lo traslado n V. E. para SU conocimIentO.
Dios guarde a V. E. muchos a.fíos. Madrid 8 de agosto
de 1923.

Señor...
ArzPURU

fin de continuar su u'atamiento en la forma y períoctos A
que a contil1uación .se determinan.. ~

~.o De los enfer.m06 dad06 de alta en tales condicio- ""
nes al jefe de kl. clíniea dará cuel1Jta. al Dil'e(:to.r del . a
hospHal, para que éste a su vez lo haga a los jefes de ~
loo Cuerpos a que pertenezcan. En ambas comunicacio- ~

nes se harán .consklr los nombres, el diagnóstico y 108
dIas y horas en que han de volver al estahlecimiento
a contimbar su CUI'llción. Ins je:&:s de los Cuerpos or
denarán a los médicos en<:argados de la asistencia que
bajo su más estrecha responsabilidad vigIlen el cum
plimiento del trataullientu ambulatorio, inscribiendo a
los que a él se encuenhen sujetos en el libro regIstro
correspondiente.

3.° Para someterse a este tratamiento no se reqm;;ore
haber estado hO'>llitaliZildo previamente, pudiendo solici
ta.J:1o cuantos lo necesiten, acompañando informe del. mé·
dico de aslstencia.

4.° Serán loo encargados dd tratamiel to anlbuht,orio
le.; jefes de las clínicas de esta especialidad al cu'!l se
efectuará en los CU<lI'tOO de cura que a este efedo se
habilitaráu en los hospitales y durante las horas que
los directores de los mismoo señalen,

5,0 Para est06 servici06 se dispondrlí de un libro re-
. g~~tro en el qtre se a,brirán. hojas clínicas u::JreYiada.s
para. cada enfel111O, y de otl"O talonario conforme a los
model06 que se acompañan números 1, 2 Y 3, respectIva
mente. Lo mismo en la matriz que en cada tal6n se
hará ronstar el <lia o días cn que el enftTrno ha de
presentarse en la clínica y la hora en que deberá (Aec
t.uarlo ,. además. en el Oitimo, los servicios de que ha
de esta'r rebajado. Este documento firmado por el Jefe
de la cll:ni<a se entregará. al interesado el cual deberá.
pres:mtarlo sin escusa alguna nI médico del CueriJo a
los ~fectos del al'ticnlo sPgundo. Se facilitará, adt.'ma,>, a
cada cnfermo una hoja impresa, cuyo modelo se publi
cará oportunamente, con objeto de realizar la mayor
difusión posible de la trascendencia e importancia de
esta enfe.rmedad.

6.° Todo individuo del Ejército que haya estado su
jeto a estos tratamientos al sel licenciado 9t'rá pro
visto de una cartilla sanltada conforme al modelo nO
mero 4, en la que 8(' extractará su hoja cltnlca y tra·
tamientos sufridos a fin de que <'n todo tiempo irll'va
de base para lo futuro. ,

7.0 EJ ;personal y material que ha de dar ~mpll
miento a esta. disposición será. el que presta serviCIOS O
estú afecto a las cUnlcas de la. especialidad en los hos
p;i taks mili tares.

8.° Loo Directores de hOSpitales ordenarán 1ue P'-'I la
far.mada de los mismos se faciliten ~n carbv los me
(licamentos y elementos dl' 'Curación que fUt..-.en ¡,ec':?8&
'rios para los tra.tamientos amhu' atori06: lel; pOOidf\S ~e
dlt.l'l'ln ell¡ -libreta autor'izadia ¡por el jE'fe de le. ()I1ni~'a

conforme a lo ordenado por el 1eglampnto óe h, sjJita·
lll> pa.l'lIl. la extraci6n de las substancias me(¡;cMTIento<;~s.

9. 0 Todoo los gasÚAS qUe Re originen E'n el Lra~t\.miel)to

de los enfermos no hospitoftlizados serán car¡¡::tCl'" por
el respectivo hospdta:l. en la misma forma qu<! 1-[1rn l~

indivIduos hospitalizados, debiendo conslderarc;e aquóllos
co~ tales para dichos efecÚAS y los impresos q ne se
requ.teran serán cargo a los capItuloo 8.0 y 1).", 1\~-tIcu·

loo t1nicOB d<, las Secciones 4.& y 13.& del PH'SllIJll€t>to
vigente. .

10. Todos los indivlduos suJetos al tratamiento am
bulatorio ,prestarfm los servicios ele su cl'l;(' excepto
aquéllo6 <re que hayan Sido reba.jll;ios en el ta16n, ¡ue
dcoc-rmina el artI~\l10 5.0. Los que no tuvieran sus ~uer.
pos rn la plaza en cuyo hospital son trat8.do'l ambula·
tprlameDlt.e, serán utiHzados ¡par la AUItOridad mi¡"it:lr
do ,la ¡misma <'n servlclosadC'Cluados, a fin do evibr la
ociosidad tan :Iwr,judlcin.l para su curocl6n bajo su mA
estrecha rcsponsablJldad.

11. ])a<1a la Impol'tnncllt soclnl de estos tratn.InlentOél
tlX!OS lns fl.utoridndw.; nyudarán con su roconoci<io :e1o
el me.jol· (!xlto de los mism06,

12. Queda i1erogoado toiIn cuunto se oponga al ..:um·
l)limientü cko <'st.n dlspo¡:;lc,16n .

Th! roal orden lo digo n. V. Jo:. r-a1'a su conocImiento
y <!('IIl1As cfrctos. Dlos gl1urdo (1 V. R mnchos nfio'';.
Madrid 8 de agosto de 1923.

AlZl't,JRU

Sefior Capttáll gCl1k)r!l~ de la. octava región.

~' .•.
'l'RATAMU:;NTO MEDICO

el aro Excmo.' Sr.: Lo.<; individuos afectos de do-
len-eias néreas y silfilULcas no son en la may.or parte
de los ca.9)S ooi't>lmos q,uc Re encuentren. imposibilit'1.<ios
de l'8!lJizar' todo género de servicios, ni q,oo req u1eran
para. su tratamiento la hospitaliza.ei6n permanente,
eomo lWtulllimentc se ha'Ce, originándose con ello un
considerable gagto .ai Eatndo IJor el gran lI1Q.mero de as.
ta:neill$ de hospH;a'~ que suolen originar. Esto, hace, por
otm parte, que mu'Chos individuos refl'lwtarIoo a ser
ingresadcs en el hospital oculten d. comienzo de su
dolencla., cuandlO se trata p¡re.cisamente de enfermedades
q,ue convel1JÍenbernente tratadas en sus primer.os momen·
too ;podr1an ser aooIUldns o, ¡POI' ¡o meOOlS, oonsiderahl~

mente oamortigulll.das. Además, una vez transcurrido el
periodo primario $ 1a infección con sus manifestaciones
deprimentJes y c.ontagioSfiS los tratamiootos sucesivos in
tet'l'Un'-Pidoo por pcrIod()5 de descanso no requieren en
general! qoo el indivlduo tenga ~ecsldad de permane
cer 'en Ell hQSPdta.1, puJ<Y1endo :pre.,tar determinad()5 ~P.r.

vicios qoo 8610 el módico es el llronado a precisar.
!litas conslder&aioncs referentes a 1()5 enfermos de
ava.:t'bls !pueden' BlI11IpJl.e.;rro, IOn 'Cuambo a. tIa tera
péut1¡ca. se refiore, a los ('n fermos b~enorráglcos en que,
una vez :pasado el ¡perIodo de agudeza que reclama un
tratamiento nc!ftvo, l'<'lgiim<'.n dietético adecuado y ¡fl'an
I'6po1lQ, el¡¡;ue otl'O, ai es que lac:.ul'aclón no fuó obtenida
por eomp10t0, ccmptntlblt' oon 111 vida cunrtelarla que re·
qUiere soln.mento Illmplrs curus y una iConstante vlglll1.n
el& lIIlód,lca. 'junJando en Cll(mtn 10 anteriormente e:cpues
to S. M., el Hey (4. D. R.) hIt tonido a bicn diS'ponel'
.10 81gulenk-.:

1.0 Los enfol'1nos s¡JllIllco~ del EjércHo y los bieno
rrigicos en tratamiento en los hospltules militaI"C's se
rln ~ados de alta aün no hall6.ndose completamente
cw,'llO:lfJ cuanQo el jefe de la cl1ni~u asI lo disponga, a

i-f l' Sección de SanIdad Militar
\ ...... ,.
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Formularlo núm.! (anverso).
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(1) Del boletín del Laboratorio.- (2) En cifras día, mes y año.



. Formularlo número 1 (revet'lo).

TRATAMIENTO
IJ"....
Cl:l

Año I

ffCHAS

Mes Dia

MERCURIO

Inyecciones y pl'f'parado Total gramos

ARSENlCALES

Inyecciones y preparado Total gramos

BISMUTO

Inyecciones y preparado
Relultado
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Hospital mlUtar de.._ _ _ _ .

Ponn~rlonmm.2(anv~o).

Servicio Dermo-Venéreo

Observación .. _._. .. _ _ Fecha de _ de 19..
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Diagnóstico · .. ·· ..··· ·..·..·-1 t
¡

Nombre

Empleo

Edad _._.._ años. Estado .._._ _ _ .

Cuerpo _._ ._ _ __ oO •• _ _ oO __•••oO.

Anttcedentes -- _ _.-- .

I
. . _-_._-_._._.._---_._.._ _._.._---.._._-_ _ _.._---

•

Estado actual- - --.-.-.- - - - - - - - _ .

----_._-------- -_.._-_..._..- ...._.__._..._._..._._----._.._-_..._...-.__.
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Formularlo núm. 2 (reverso)
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. • DIAGNOStICO. PRÓSTATÓ-C1STITIS. BLENORRAOICA ¡o
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. El Jefe de Servicio,
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Empleo __ __ . ..,....

Talonario núm.

Nombre.

Cuerpo _

Diagnóstico.

Núm. del Registro

Rebajado de

Hoja núm. Talonario núm.

Hospital Militar de.

Empleo y Cuerpo ....

Nombre

Diagnóstico

Núm. del registro

Rebajado de

~
Formularlo mM. S (atlVetIQ).

Hoja núm.
S'
O.
~
t3

Hora y días de CUfa sucesiva .

•

Horas y días de cura sucesiva.. u......... uu... . .

Madrid u de dc 1()
El Jefc dc la Clínica,

Fonnularlo núm. 3 (reve~).

-o
~

t
~

~

Curado en Vuelve el

Curado en Vuelve el..

Curado en Vuelve el..

Curado en Vuelve el ..

Curado en
,

Vuelve el ..

Curado en Vuelve el

Rcbajado dc ....

Rebajado de .

Rebajado de ..

Rebajado de ......

Rebajado de ...

Rebajado de

l~



PormaIarlo ll1lm. 4.-PqIaa l

HOSPITAL MlUfAR DE

SERVICIO

DERMo-VENEREOpAnco

Esta cartilla sanitaria pertenece a -.............................................................. .

que fué reronocido o ingresó en dicho hospital el... de .-..- - _..

Formularlo J:ulm. 4.-Pj¡fna %

~
Anteudentes - -.-

_______.._ _ __._.u _ _.u u _ _ .

Estado actual

Dlagndstlco.-- -........................................................................................................... .

ExAmenes biológico.
--

(..4.) Mlcrogrdficos . -
/'

~· ·.._ + ···· ·· · ·I···················· .

de 19-.-....--

Sus antecedentes se consignan en la hoja núm. -- - _._._.. _

fecha.···..-.········---··-··-···---·-··-··-···-····-·-- -..--.- -.- --.-..- ..- ..--- - -..- - ..-- .

(8) Suológicos.

fecbas I Antflleno TécnIca Resultados

....
o
i'

t
i'

~
Para que en todo momento recuerde los síntomas que ha presentado su enfermedad

,
los tratamientos a que ha sido sometido y los resultados obtenidos, se le entrega esta

. cartilla sanitaria, en la que puede anotar los tratamientos sucesivos y el resultado de los

· ..·..·..· · 1··..·..· ·..·_· ·..· · 1· · ·..· ..

(C) Liquide Cefalorraquldeo
.

exámenes de sangre y líquido cefalorraquídeo. Le servirá, además,. para hacer ante el

médico un resumen de su afección y para respetar escrupulosamente las indicaciones
fechas Un· Ifocilos AlbúminaI OlobuUnas

Wasser
mann Oroedoldal Observaciones

que en ellas se le hacen relativas a la contagiosidad y peligros de su dolencia.

feclla,

l···· .. --..· ~ ·- I ·-· ··I·..······· ·I··· ··1 · · 1···· · ···· ..······ ·..· ·..·..· 1

1·---·..-..·..· ·1- ··· 1···..···· .. ·· ·.. ··············1 · · ···.. 1 · ·..·.. ·1 __ - - .

-·.. ~· .. · ·• ·-- -..·..•····..· ·..· I..·..·..· · 1 · ·..·.. 1 · ·.. ·· ..·.. ·.. ·.. ························· .. ··· 1
p
p

pondientes. No olvide de consignar el médico o farmacéutico que los haya efectuado.

ti

Cada examen de sangre o de lfquido cefalorraquídeo, se anota en las casillas corres- I ,....
~



~~
Formularlo am. ".-~ "

sométase a tratamiento, bajo la dirección ya dicha. Si presenta síntomas de cualquier

Hágase examinar la sangre cada dos años y si da resultados positivos el análisis,

-;:
5'
P

t

La sífilis eS una enfermedad infecciosa, contagiosa y transmisible por herencia. Por

AVISOS IMPORTANTES

síntoma, no debe estimarse en condiciones de contraer matrimonio.

sonalmente, puede contagiar a los dem~s y si se casa, tener hijos también sifilíticos.

El tratamiento debe ser dirigido por un médico comp~tente y su duración, cuando

,menos (salvo muy raras excepciones), de tres alfas. Lo dicho expresa, además, que no -'o
hay hoy medio de estimar curada la enfermedad, sino ha transcurrido el tiempo indica- i'

do. Si durante el 'mismo se presentan síntomas de la enfermedad, el tiempo de trata~ I f
o

miento debe prolongarse, y por lo monos en dos años más, sino presenta ningán ntJn' :-

!l

consiguiente, mientras no haya sido debidamente tratada, el enfermo corre peligro per-:
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de cumplir un año de edad.

lorraquídeo no los efectúe de no ordenárselos aquél.

Para tener garantías del buen estado de sus hijos, hágales ella' inar la sangre despu~

dolencia, advierta siempre al médico que ha sido sifilítico. Los análisis de Ifquido cefa-

ti
Madrid 8 de agosto de 1923.-Aizpuru.

Debe V. hacer los llamados tratamientos de entretenimiento cacla dos años, por 10

menos durante los diez siguientes al tratamiento co'mpteto de tres años.
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• -
DESTINOS

E::rcmo. Sr.: En vista d~ es.'lrito qlUe V. E. dirigi6
a este Minisrerio en 26 del mes P'I'óximo pasado, prcr
poniendo para. que deae.m}X'fie el cargo de Vkepreslden
te int€rino de la. Comisl6n mixta de reclutamIento tie
la. provill1cia de VaJJadolld, al coronel de Cabailerta d'on
PedroMart1n Fernández, el Rey (q. D. g.) se ha f.er
vido aprobar la referida propuesta.

De .rea1 orden 10 digo a V. E. para SIU oonocimirnto
y demás efa:tos. Dios gUArde a V. E. muchos atlos.
M'adrid 8 de agosto d'& 1923.

A1zPURU

Se11Oo1' Capitán general de la,¡ liéptima reg161J.

to Y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 9 de agosto de 1923..

.A.:J:z!'o:Iw
Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Interventor .civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos y DireebJr de la Aca
demia de Ingenieros.
~ t,l1I8 M cftd

D. Manuel Mexia Rosciano.
> Luis Villar Malina.
> Enrique del Castillo Bravo.
> Tomás Castrillón Frá.
> José Rivera Zapata.
> Ramón Martorell Otzet.
, Ramón Fontana Esteban.
~ Antonio Pineda 801'8.
> Luis Burgos López.
> Luis Yáñez Albert.
, Francisco·Iglesias Brage.
> Sebastián Catalán Cuadrado.
> Vicente MartoreIl Otzet.
> José Berenguer Botija,
, Antonio Alvarez Paz.
> Vicente Padilla y Fernándes Urrutia.
> Julio Dueso Landaida.
> Gregorio Baamonde TayIJafert.
> Alfonso Ortí M'eléndez-Vald~a.
)o Federico Noreña Echeva.rría.
, Carlos Faraudo y de Mieheo•.
, José Servert López Altamirano.
> Emilio Hernández Pinó.
)o Florencio Becerril Pcigneux d'l!;gm6nt.
> Cipriano Rodrí~ez niaz.
)o Anronio Alonso Nieto.
> José Cisme de Castro.
, Antonio Sán<:hez L6pez.
)o Antonio Vázq.uez-Figueroa Goyanes.

Madrid 9 de agosto de 1923.-Aizpuru.

A¡ZPURU

Sefior CapitM generai! de 18.1 ·séptima reg16n.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 28
del mes próximo pasado, dando cuenta de haber con
cedido el uso de la Meda¡'Je. militar de M8Irruecoe con
los p.asadores «Me-1Wa:. y «TetUán~ creada 'POr real
decreto de 29 de junio de 1916 (C. L. nllm. 132h al
Veterlruario primero D. Rafael Ca,ldevj.}]a Carnicero, con
destino en el 14.0 regimiento de Artiller1a llgera, el
Rey (q. D. g.) ha teruido a. bien a.probar la. deter
minación de V. E. por ajUlStarse a' loo preceptos <le
la real ordc-n circu'ar de 18 de agosto do 1919 (O. L. nll
mero 308).

De .real orden .lo digo a V. E. 'llalla SIU conocimiento
y_ dcmó.s efedos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
lMlidrld 8 de a;gosro d'& 1923.

MEDALLAS
Exe:mo. Sr.: En vista del eacrlto de T. E. de 2()

del mes pr6%imo pasado, dando cuenta de haber con
cedidO el 1H) de la Medalla millta.r de Marrue::os con
el pasador cTetuán~ creada por reail decreto de 29
lfe junio de 1916 (e. L. IIJl1m. 132), al teniente de In
fa.nterta (E. R.) D. AgusUn Garcla Carrasco, oon .tes
tino en el regl.m1enio de Murcia nom. ~ de d'ma.
At1OO, el Rey (q. D. g.) ha tenJdo a. bien apnj)ar la
determinacl6n de V. E. por ajust&rs& a. los preceptal
deJa real oro.en. circular de 18 de agOJ'!Jll:) de 1919
(C. L. no.m, 308).

'De lI'eal orden 10 digo 8. V. E. para su conocimiento
y_demás efe..'toe. Dics guarde a V. E. muchos n~.
ld'e.drld 8 de 8.f,'08to d'e 1923.

AlZPt1RU

Se1Wr Capitán genera'\ de la octava región.

Seedda di Justicia 9 Isms generales
D:ES'.l'lNOO

Exd'Í.n Sr.: Ha.biendo sido nombrado portero de la
clase de Quinto en el P>nsejo (;.} EBtado el SlU"gentl>
del regimiento de Infante:l1a 'l'a.rragona nt1m. V8, Frun
cisco Eugepio CanmoIlt\, el. Re.r (q. D. g.) se ha servid')
disponer que dicho sargento cause baja por :fin del ro
rrlente1:OO3 en el cnenpo a que pertenece y alta. en la
múdad Y sitl1'ad6n qoo le cor.responda, con 8lI"reglo R
lo prey~nido en la real .orden de 21 de mayo de 1886
(e. 1.. n11m. 213). '

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su oonooimi&Ilto
y demás erecta!. Dice guar.de a V. E. muciK:8 afias.
Madri('f 8 de agoolp de 1923.

.AlmnlD
Se1'lar Capitán. gemra'l de la octava región.

Sefi0r€8 Cepí.tán general de la prime.ra. región e Inter
ven10r civil de Guerra. y Marlna y del Protectorado
en Marru~

I •••

AIZPUW

Sefior Oapitán general de 1al séptima r('g16n.

Excm~ Sr.: En víj,la de escrlto qne V. E. dll'igi6
a {'sta Ministorlo ('n Hl c1<,J. mes próximo pa.c;ado, PJ1'
poniendo para que despmpf'f\<, el cargo de De\egado ':e la
Comisi6n mixta de rroo'utnmiento de la provincia {le
Avlla., al comanda.nte de Imt'anterfa D. Daniel t.6pez
Montljano, el Rey (c¡. D. g.) se. ha servido aplobar
la. referida íPr~uesta.

De rellll orden lo digo a V. E. parra su cono::i.mlcnto
y d!ml{IB c.!ootos. Dios guarde a V. E. muchos afl.os.
Madrid 8 de agosto tl'e 1923.

Ezúmo. Sr.: Coro.o rcsuntado del concurso celebrado·
pau.-a. proveer dos p1aQ;llS de (.QmAnda-nre, pa'Oies<'re.'l, f'n
la Academia de Infanteda, anuncLa.do por real orden
cirouiaD:' de 6 da jJunio 11ltimo (D. O. nl1m. 124), '3'\
Hey (q. D. g.) ha tenido a bIen designar para ocu·
parlas a lps de dicho emploo y Anna :E>. R.icardlO GUl\Schl

SecdGn de Instrucd6n, ReclutamIento
vCuerDos dIversos

ASCENSOS
Excmo. Sr.: Conforme con 10:> propuesto por el

Dir"ctor de IR Academia de Ingenieros. el Rey
(q. D. lil ,) ha tenido o. bien conceder el empleo da
tenlllute c10 dIcho Ct erpo a 1',18 V'uintil1\lC\'C niférc
ees aluunol Il'Dmpnndidos en la. relación que ~
continus.ci6n se inserta, la. que empieza con D. Ma
nuel Mexia. Ros.ciano y termina con D. Antonil)
Vázquez-Figueroa Goyanesi los cuales han termi
nado el plan de estudios reglamentario, asignánd'J
seles en su nuevo empleo la antigüedad de esta.
fecha y debiendo fi~rar en la escala de su clMe
por el orden en que aparecen relacionados.

De real orden lo digo a V. E. para eu aonoeimien-



VESTUARIO

OirC'll1aT. Excm>. Sr.: Para. sostener más ventajosa
mente el cOl'reaje y pOOer llevar el sable con el .,a~
te kaki iI"egla.rn6nta:r:to p6ra ]~ alumnoo de las Acad~
mias mi'itares, el Rey (q. D. g.) se ha servido di&
poner se provea. diclla prenda de l:J.ombreras de la miS
roa. te1a eón, ojal y botón, aSlL romo 'bambién. de una
afE'tura en el costado pa.r.a el tirante del sable.

De real orden )o digo a V. E. para su conOCimiento
y demás efaXos. Dioo guarde a V. E. muchos afiO'>.
Medrid 8 de agosto:> d'e 1923.

--Excroo. Sr.: Como resultado del ffin:cUTSO celoorado
para. proveer' una plaza de tenioote ayudante de PrO
fesor en la Academia de InianooI1a, allJlneiado por
real orden circular de 6 de jUlliQ tí,Itlm> (D. O. tlt1
mero 123), el Rer (q. D. g.) ha ienddo a bien des:lg
IlA1' para Ocupar: a al de dicho OOlPleo y Arma don
Álnd:rés Fernández-Cuevas y Mart1:n, con destino actual
mell'OO en el Grll;lü de Fuerzas Regulares Ind1genas de
Tebuán n11m. 1~

'De 'real orden Jo dig\:) a V. E. para su conocimiento
y demás efev"too. Dios guarde a V. E. mrehos afiO':'.
'Mladrid 8 de agooto ~ 1923.

.Ar.l;p¡¡¡ro

Se1'1or Oapitán generel de la primera :regl6n.
Sef10res Onlandantle general de Ceuta, Inrerventor ;:;1

vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruElCXlS y. Director de ;'a Academia. de Ir»!anterfa.

D. O. n'dm. 174 10 de agosto de 1923 525

Torrua'la:, del regimiento de Infante11& Burgoo n11m. 36 I de traI:JfL ~ la Academia de In'bmdencla se cubran oon
y D. Pedro Rtpoll Sarazo.1a, que fJ6 haJ'A disponible inrlivi<:!u<ts procedentes de las respaetivas Comandm
an la' primera regi6n. cies, <le oon!ormidad. oon lo prevenido en los estados

:De real urden io digo a V. E. para !:tu conocimiento n4mero d~ de las reales 6rdenes de 26 de enero y 31
1 doolás e!Ed.oo. Dioo guarde a V. E. muchos aftoS. de ootubDil de 1921 (D. O. IlIl1Ins. 20 Y 24.3). Es al
:M8dtid 8 de agooro ~ 1923. propio tiempo la vo1untad d,e.~. M. que en atenci6n al

.Ar.l;p¡¡¡ro especial COIDetido oonfladO al Pel'8Ollal de tropa citado
Sefior Capitán """i.leral de la nM:mA:r8J :re ·15n. se a.~mricea. la expresada. Academia, en ~a ~n

.,~ "...~ . gl lo dig.puoo1p en el real decreto de '}f[ de Junio t11tlmo
Sefures Capitán general de la octaVI1I n>gi6n, Interven- (D. O. nl1m. 141) plU'a que admita en. IDdo tiempo ,\",)-

1m' civil de Guerra y Marina y dt:l Pro.."ectorado en luntarioo para sus necesidades y servicioo oon ocasión
Marruecos y Director de la Academ.i81 de In:fantería. de vacante.

De real orden lo digo a. V. E. para S'U eonoclmien1;()
y_demás efev--ros. Dioo guarde a V. E. muchos años•.
:Mladrid 8 de agosto de 1923.

Al2:PuRu
Sefiot' Capitá.n general de la: séptima regi6n.

Excmo. Sr.: 0:l1m resultado del concurso oe.lebrado
para proveer una p1&.X& de teniente ayudante de pro
if!«ir €Q} .la. Academia de Iz*ndencla., anuncWlb por
real oroen ciroU'a.r de 18 de mayo t1ltimo (D. O. nd
mero 109), el Rey (q. D. g.) ha tenidb 8. hien desIg
nar para ocuparla al de dicho emplro y Cuerpo tlon
Jo¡;é ParTa Mateo, con, destimo aetualménlte de admi
nistrador d~l hospital mi"ita.:r y Servida¡ de Lngenie
1'0& de Vitoria.

De lI"eal orden ID digo a V. E. para su conocimiento
Y. demá.9 efootos. Dioo guarde a V. E. muchos aflOS.
Mladrid 8 de agosto d'e 1923.

AlZPlJRU
Sefior Ca,pitán. general die la séptima. región.

S~res Ca.pitán. general de la sexta. rf'gi6n" Interven
rol' civ~l de Guerra. y Marina y deJ¡ Protecoorado en
MaI"r~ y Di.rector de'llJ A'cademl.a de Intendencia.

PASES A OTRAS ARMAS

Sermo. Sr.: Conforme 00'll lo solicitado por el te
niente de Infanter!a, <'Pn dOOino en el regimiento Ora
mula n.úm. 34, D. Mlart'ín Cajero Zurita, el Rey (q. D. g.)
so ha servido dh''Poner sea eliminado de :La c&caia de
aspirantes a ingreso en Carabineros.

De real orden lo digD a V. A. R. para su oonocirrniento
y c!l('más· eff'ctos. Dios ~l1arde a V. A. R. muchos afúls.
MBdrid 8 de agosto d'e 1923.

LUIS AJzp¡nm y MoNDEJAB

Scfior Capitán general de la seg\J:nda regi6n.

SerlPr Di~tor genera,l de Carabi.neros.

VACANTES
Excmo. Sr.: En v1sta dol oscrill.o que el Director

do lllJ Academia de Intendencia dirig16 a éste Ministe
rJo en 20 de julio pr6zJmo pasad~, interesando /le cu·
bran ocho bajas de soldados que existeIl¡ en la seco
ción, de trapa del citado cste.b1tcimdE'ltl'bo, en el que por
lo reducido de su p' antilla esta fa.llta. de ¡petsonaJ. le
impJ.de 'lIen,8.lr las mtDIas a.tenciones p:t'O(>iaB del cita-:
da org!U1i.smo, el Rey (q. D. g.) se ha serv1db disponer
que las vacantes que exiBten en la. refe.t'.ide. seooi6n

Señor... ......
Intendencia General KIDttIf

MATERIAL DE ACUARTEI...AMIENTO

Excmo. Sr.: Ed. Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
in!orlm8do por eL Estado Mayor Cen.tra.l del Ejército,
ha. tenido a bien a.probar el plan de labores del Ma
torial de acuaxtela.mien1X> para el ~ económico de
1923-24, que deberá ser realizado con urgencia por el
Establecimiento Central de Intendencia, con. arreglo al
orden de p¡referEmc1a q¡ue se detal'la. en .!Ja relación que
a contl·nuación se inserta. Es aJ. propio tiempo la vo
luntad de S. M. que tanto el J.mporte de la adq 1lsi
cl6n o constru.eeión del ma'OOrial qUle dicha. relaCIón
cqmprende, OOllJ(1 el crédito de 196.950,80 pooetas que
se reserva para atenciones de diversos maberial.~s e:
imprevistCfl del seI"V'ieio de Acuartcln.m1e.nto, sean ap1i
cadoo a los créditos detallados a continuaci6n, conce
didos en el vigente presupuesto, o a los que puedan·
concederse en lo sucesivo:

Sección 4.", capitulo 7.°, arttcuJ.o 1.0, 1.697.000,00 pe
BeItaa.

Sección 13.-, capItulo 5.0, artfculo 1.0, 1.700.000,00 pe
sed;a.e.

De :real orden lo digo a V. E.para su oonocimif'nto·
y demás efootos. Dioo guarde a V. E. muchos afios.
Mladrid 8 de apto d'e 1923.

Á.1ZPURU

Sefl.or Capitán general de la primera. reglón.
Seflores Capitán general jefe del Estado Mayor Cenirnl

del E,jército, Interventor civil de Guerra y Marina y
.del Protectorado en Marruecos y .Dlrec:wr ;X-l I '~-:;a...
bleclmiento :::entral de Intendencia.

Relacidn que se cifa.

1.0 Material de Cuarteles (cama de cabos y soldados) •.
40.000 malltas.

100. LOO sábanas.
Para. cabos y soldados 5U (lOO lund;'h para cabezaL.

.. 20.000 t· las para íd.
50.000 jergones.
60.000 tablas (de 4 en etlma)..
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Para Oficiales ••. ~ •••

'araSuboficiales y
Sargentos .

p.raSuboflclales, Sar
. gentol y tropa .••••

I!l Jefe de la Sección,

Pedro de la Cudft

DlSPOSIClONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de. las Dependencias centrales

Señor Comandante general de Ceu.ta.
Selior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en MarruecOO..

RETIROS
Sermo. Sr.:, El Rey (q. 'D. g.) ha ten,lctO a bien wn

ceder eA. retiro al coronel de Intendencia en cttua
ci6n de rC'SeIT8, D. Rafae' S.QJ.ier Corona. ~f~to a 1',,_
unidad de reserva de la segunda. Comandancia de tro
pas del Cuerpo citado, por haber cumplidO la edad para
obtenerlo IE'I día, .4 de julio ,próximo PMado, disponiendo
sea. da.do de baJa por fin del mismo en el Cuerpo a
qUe perteocco, sin perjuicio <le la Cl11.."ificaciÓn de hll
ber pasivo corrC6pondiente qlue en su día le selíale
el G)nS'('jo SlIprpmo de Guerra y Marine.

De rea' OI"(!l'l1 lo digo a V. A. H. ]Jum .qu conocimiento
y dnm:'ts efectns. 'Dios gUII'l'(I~ u V. ,\. H. muchOf; afios.
'M'adrid 8 de agosto dn 1923.

LUIS AIZP1JRU y MONDRJAR

S~líor Capitán general de la segunda l'e~i6n.

Sefl.ores Pro.sidcJ)to del COI1,sejo SUill'em(¡ <le Guerra y
).\bnintll. e IntN'YCll,tol' civil. (,,:) GUl'rrn V Marina y
del P·ruteetorado en Marrueco.·. •

PENSIO~ DE CRUam
Excmo. Sr.: ViElt& la instancia. promP'Vid:a por el

s8l1'1~'(mjo d$ 1& Q:lmanda.mi& de trop8s de Intendencl.l.
~ Larache, MeJ.aqu1as San Jooé Ortega, en Ildptlca de
que se le ooneeda la. pensión de cinco peliietaB .mensua
les par acu.m:uJaci60 die tres ~ueee cW Mérito Militar
COn) dlistintilvo rojo, que posee, e'. Rey (q. D. g.), d~
acuerdo con :ID infOrmado por la In'OC-rvenei6n Civil tle
G"OOI'I'a y ·Ma;rinla. y del Protectora'do en Marrueros se
ha ~rvido acceder a 1(} solicitado por haillaroo el iD.m
rasado comprendido en el a.rt1culo 49 del RegWoonto
de la Orden aprobado por real orden de. 30 de diciem
bre de 1889 (C. 1.. núm. 660).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. lDioo guarde a V. E. muchoo a1íos.
Madrid 8 de agOsto de 1923. .

VUELTAS AL SERVI,::;IO
Sermo. SI'.: Visto <'l certificado de reconocimiento fa.cul

tatiro sufrido pOI' el te.niente coronel dc Intenl!elll.ill de
rccmp'la~opor enfermp, D. :IIl~~ u~l 1Haz Gavlril por 01 que
se l\,Cwdlta se hulla ~'11 eondlclone~de pn.'SttlI-los selvi ~IOO
de su clase, el Hoy (<j. n. g.) se ha sol'vido conccdorle
la vuelta a activo, quedando disponible en esa regi6n
hosto. que le COlTO'-'P0I1da. ro.l' ·colocado, segl1n previene
la real orden (fu 9 do scptúcmbre do 1918 (C. L. nti·
mero 249). ..

pe real OIrden lo digo a V. A. Ro para su conoci
mIento y domás etectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
aB,oo. Madrid 8 de ngosto de 1923.

. LUIS AIZPURU y MONDEJAR

'Senor Capitán general de la segunda región.

Sefior Interven1Pr civil <le Guerra y MarinRl y del Pro
tectorado en Marruecos.

SecclGn de Caballerla
VACANTES

Clroular. F.-J Er.crno. Sr. MlnJstro de la GueITa se ha
servido disponer que los ,jofcs de lo. cuerpos, celntros y
deponOOndllB dol ArmA de CIl.lm,lel'I'u, en quo sirva nI·
gttn ttnmpeíu. y fOl'jador que desren pasar d~lnados
a Ja Eacuela. de 1~ u.itn.c1611 Militar, lo ponglln en 00
noclmlcntl} de esta Sección.

Dios _gua.rtle a V.., m~~ anos. Mllrllrld B de
ag09tD (id 1923.

y 4.0 Material de Guardias.

100 mesas lavabo .Areba..
130 sillas de haya curvada.
100 mecedoras de íd.
100 bandejas de latón.
• botellas de cristal con tapón.
• VclSOS de cristal tallado.

100 lámparas modelo 1911.
30 braseros de latón.
30 cajas para los mismos
30 badilas para Id.

100 perchas de haya curvada.
• escupideras de cristal o ma

yólica.

Para Generales, Jefes
y Oficiales en asam
bleas, jornadas r~

gias, pabellones y
presos o arrestados

2.0 Mattrial para alojamiento, por diversos COateeptos¡ de
Oel1eralti, Jefes J Oficiales.

100 camas de hierro.
100 wmiers meWicolS parl lu

mismas,
100 lelas de colchón.
100 telas de almohada.

1.000 kilogramos de lana.
700 funda¡ de alnmbada.
700 sábanas.
300 mantas de lana.
150 colchas.
100 braseros de latón.
100 cajas para lo mismos
100 badilas para los mismos.
100 lavabos co~pletos.

160 lámparas modelo 1911 •
190 sillas de haya curvada.
100 perchas de íd.
100 mesas de noche.
130 toallas de felpa.

3.° Material de Cuarteles (Utensilio de tropa).

1

2.0JO sillas de Vitoria.
Para Suboficiales y 1.000 palanganeros de hierro.

Sargentos 1.000 palanganas
••••••••• 1.000 cubos.

1.000 jarros.

¡1.000 escupidoras de hierro.
'. 1.000 soportes para las mismas.
Para Suboficiales, Sar- 1.000 bancos .Hermua.. .

gentos y tropa..... 750 mesas plegadizas cArebat.
• tubos de cristal para lámpa-

ras, modelo 189/.

50 mesas de pino.
100 sillas de paja de Vitoria.
100 palanganeros de hierro.
110 palanganas.
100 cubos
100 jarPOs.
• vasos de cristal para agua.
• jarros de Id. para íd.

400 escupideras de hierro.
400 soportes pua lal mismas.
300 lámparas modelo 1897.
• tubos de cristal ·para las

mismas.
300 braseros de hIerro.
200 cajas para los mismos.
300 badilas para íd.
150 mesal pleaadizas cAreba••
200 bancos .Hermuh.
509 capotes de centinela.
100 faroles de ronda.

-Nota: Todos loa efectol aellaladoa con aaterlscos en eata
rel¡cl6nJrán Ilendo adquiridos en la forma reglamentari.,
pr¡r los t"arqnel de tntenl:1encla, pero a medida· que vaya pre
cisándose BU lumlniltro '1 siempre que 10 permitan los crédi
tal disponibles, para cuyo fin le consultará previamente I la

Jntendencla Oeneral Mllit.r.
. Madrid 8 de Igtlsto de 19a-Alzpuru.

MADRID.-TdL~DEL DEpOSITO DE LA. GUERltA


